
 
 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO DE MANIZALES, CALDAS  

 

Primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado:      17001-60-00-256-2017-00489 

Delito:           Lesiones Personales Dolosas 

Condenados:  Luz Adriana Vargas Tisoy 

                     Jorge Alexander Muñoz 

Proceso:         Incidente de Reparación Integral  

 

Se AVOCA el conocimiento de la solicitud de Incidente de Reparación 

Integral en el proceso bajo Radicado N° 17001-60-00-256-2017-00489, 

diligencia en la que resultaron condenados la señora LUZ ADRIANA VARGAS 

TISOY y el señor JORGE ALEXANDER MUÑOZ, por el delito de lesiones personales 

a título de dolo, la cual fue instada por la víctima en el trámite penal a través de 

Apoderado Judicial. 

 

Por lo anterior, se fija como fecha para llevar a cabo la PRIMERA 

AUDIENCIA DE INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, el DÍA 

VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 

OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.).  

 

Por secretaria notifíquese a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

WILLIAMS FELIPE IBÁÑEZ JURADO 

JUEZ 
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Williams Felipe Ibañez Jurado

Juez
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Penal 002 De Conocimiento

Manizales - Caldas
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